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l'IiGSIJpBNCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y so augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesante 
laraa. 

/;'!lo il t:v-•• ; • ::• ;»?' i| .. .< 
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represión de los delitos de contrabando. 

TITULO TERCERO. 

DK LA PERSECUCION D E L CONTRABANDO t DEFRAUDACION. 
SOl ail 'i*':'-! \> ff9 íí'.'íli.i] 93 Clip '']ti' ' • , -W-Oít!' •') l:--'* 

CAPITULO PRIMERO. 

Ve /o* personas obligadas á perseguir el contrabando 
y defraudación.' 

B U | ol ebilsmiol esi eaiaviê d < riad '•. O K ) ; Buba 

Art. 38. La persecución del contrabando y defrau
dación estará especialmente á cargo de las autoridades, 
empleadas y resguardos da Hacienda publica, en ta 
forma que (respecto de cada alase prevengan tus regla
mentos. 

Art. 59. Vendrán además obligación da perseguir 
•stos delitos las autoridades civiles y militares en su res
pectivo teritorio, las tropas del ejército da mar y tierra 
y toda fuerza pública armada: 

1.° Cuando fueren requeridas al intento por las au
toridades ida Hacienda. ' 

%g Cuande bailaren lo tragan ti á loa delincuentes. 
¿ ° Gaaodo tes fuere notorio alguo detito de «on» 

trabando ó defraudación, y pudieren realizar preventi
vamente la aprehensión, no hallándose presentes los 
agentes del Asco, á quienes compete este acto preferen
temente. En tales casos podrán reconocer á los delin-
cuentes, arrestarlos cuando asi proceda con arreglo á 

> *') ' A i * 11 ^ Ti 1 ' *VJ 1**1 ' 

la ley, y hacer constar la aprehensión, debiendo poner 
en seguida, asi los reos y géneros aprehendidos, come 
las diligencias formadas, á disposición del tribunal com-
pétente 

Art. 40. Las autoridades y funcionarios á quienes 
se impone la obligación de perseguir el contrabando 
por los dos artículos anteriores, estarán asimismo obli
gados á trasmitir á los respectivos Promotores Fiscales 
de Hacienda las noticias que adquieran relativas á que-
lías personas que por sus circunstancias y método de 
vida puedan considerarse habitualmente ocupadas en 
aquel ejercicio, á fio de que dichos funcionarios cumplan 
con él deber que les impone el art. 65. 

C A W O t O II. 
i • •• •..' ¡I PÜI v <:<"•• mi \ ti . i; i/ . . 0Q«J 
Del reconocimiento de las edificios, caballerías, carrua

jes y embarcaciones. 
* f i-

Art. 41. Para perseguir y aprehender et contraban
do de efectos estancados ea todo el reino, y et contra
bando y la defraudación de los demás Stt la lona en que 
lo permitan tas disposiciones vigentes, podrá el res
guardo fl ótTa fueria pública autorizada al intento reco-
nocer y registrar cualquier ediflicio público a particular, 
previos los requisitos y en la forma que este decreto 
prescribe. q 

Art. 42. No se procederá al reconocimiento de edi
ficio alguno por los agentes de la Hacienda pública sin 
estar autoritados por mandamiento escrito de la autori
dad competente. 



de 

Art. 45. Cuando se hubiera de hacer el reconoci
miento en casas particulares, sé acordarán estas dili
gencias por los autoridades judiciales 0 administra 
de la Hacienda pública, oon previo conocimieptí 
causa, justificándose suficiente motivo para el registro, 
bajo su responsabilidad por los abusos que cometieren. 

Cuando este se hubiere acordado sin fundamento, 
é se ejecutare sin los requisitos y formalidades que pres
cribe este decreto, quedará al interesado su derecho á 
salvo para pedir la reparación que haya lugar. 

Art. 44. Para los reconocimientos de tiendas, a l 
macenes, posadas y establecimientos detinados al tráfi
co de cualquier e |PÍ ( f t 3 J^^MI 1 1 0 ^^^^ 1 1 6 l ° l 
virtud de sospecha|u|djimle acuerdl pojf t t fe dc|a| 
administración local d é l É o U A ) l | b sUrapansU-I 
lidad. 

Art. 45. De todo reconocimiento que se intente ha -
cer en cualquiera casa particular é de tráfico, se ha de 
dar previo aviso al Alcalde del pueblo para que asista a) 
acto por sí ó^póf'ilftdio de sus tenientes y subalternos, 
omitiéndose la designación de la casa que haya de ser 
registrada, y reservando el indicarla para el acto mismo 
del reconocimiento/ , ¡ m -

Ktl. 4o. LOS Alcaldes.que sean requeríaos al in - , 
tonto- por los empleados de Rentas ó del Resguardo, no 4 
podrán excusarse ni diferir la práctica de la diligencia, 
ftá^B'r#oasabntdáa:l'',líJ,;-;i ^ W ? ^ ' ;. 

1 Si se negaren á este servicio, ó lo resistieren, se-
llevará á efecto el registro con asistencia de dos vecinos 
honrados, y se hará constar, aquella negativa^resisteu-
cia por diligencia firmada del jefe de la fuérwy'del A L 
calde mismo requerido si se prestare á ello. Esta dili— 
gencia se unirá á su tiempo al proceso para que la con- ¡ 
ducta del Alcalde sea juzgada én él, como incidencia 
d#^delito principal descubierto por el reconocimiento. 

Para él reconocimiento dé los edrtlqios | 
públicos, una vez obtenido el mandato de la autoridad 
^ $ t é o W eí ^mím que ha de preceder al re
gistro, en vez de al alcaide, se dirigirá al gefe respec-
livo á euyo cargo se halfareppaquejlos. 

Con respecto á los palacios y sitios Reales, el aviso 
s 8 « W t o o a » r ^ el' i ta&tif t 
conserje correspondiente; pero si el Monarca residiere 
en .el edificio, ^g^fptente reconocer, no podrá tener 
lugar el reconocimiento sin pfófioEeal permiso. 

Tampoco podrán reconocerse los palacios de) Sen*r 
do j del Congreso de los diputados sin permiso de sus 
respectivos presidentes mientras se, ha)je abierta;la le
gislatura; pero bastará dirigir el aviso oficial á Jos en
cargados del gobierno interior <|e los edificios cuando 
DO estuvieren las Corles reunidas. , , 

Para reconocer los templos, lugares sagrados, ca
ías de comunidad y demás establecimientos ó háWtacio* 
oes de eclesiásticos, el aviso ó requerinjienU) se dirigirá 
al vicario é superior eclesiástico, en los pueblos donde 

le haya, y en su defecto al cura párroco de la feligresía. 
Estos dispondrán bajo su responsabilidad y sin demora 

asistencia de persona que represente la autoridad 
eclesiástica en el reconocimiento, el cual en todo caso 
se llevará á efecto. 

Respecto al registro de las casas de Embajadores 
y ministros representantes de las potencias eslrangeras, 
se guardarán las formalidades que para con los repre
sentantes de España se observen en sus cortes respec
tivas, y siempre deberá preceder la Real autorización 
espedida por el ministerio de Estado. Y para el de las 
casas lps cónsules, se obtendrá el nermiso de la au-
IOJÍL 

o á P ^ A s M s U o l ^ f t s e u n t e s , el aviso 
élreloolcJl>iUI&^ Cónsul de la 

respectiva nación donde lo hubiere; y donde.no, al al
calde, omitiéndose la designación de la casa hasta el ac
to mismo del reconocimiento. Kttff^VJMBcará aunque 
el Cónsul no asista, habiendo sido avisaoo; 

cualquier "estalblecim len
to milita|, s¿3 (Jará previo aviso á la autoridad militar lo
cal, l « , c | ^ { 0 ! F V l ^ r a i > ^ p n p ^ % I Í p a J a s i s l a á 

aquel y dispondrá bajo su responsabilidad cuanto sea ne
cesario para que no se embarace ni difiera la diligencia. 

Art. 48. T L e é ' U W ^ f c ^ l l w W s W ^ I » 
fuera de poblacignes., solo p.odrárj l ^ ^ 6 ) ? 0 ^ ? , ^ 0 ? i * ^ 
entrada ó saHdk'tfe'estbV; 6 enlStS posabas y 'ventas del 
tránsito; pero podrid ser custodiados 6 llevados á la vis-
ta en caso de fundada sospecha por el resguardo u otra 
fuerza pública, con tal que el reconocimiento se verifi
que en la p< ¡̂a t̂pp)î ppedt̂ ta 4 T8 í /1W • • 

. La detención en caminos públicos y en despoblado, 
solo podrá verificarse en loé casos- ixttorids fai>ucttkfr-
cion de contrabando por hacerse este en cuadrilla, y con
sistir en géneros estancados ó conocidamente prohibidos 
la carga principalQtó&s^ílalWíáSWcarrruajes. 

barcaciones, siempre que se hallen en alguno de los 
casos espresado^^n#1»*rfí0Sjllieíi:once, doce y tre
ce del art. 1&de .este decreto,.ó en, cualquiera ,de .los 
que determinen parí el mfismo fin la¿ ;̂ flsJtrû OH?n̂ s de 
aduanas; pero deberán observarse las formalidades que 
estas prescriban en el reconocimiento deUodo buqué; y 
con respecto al det, Jas naves restrangerala^ 1 guardarse 
siempre las formas que para el acto estén provistas por 
los ira lados vi gen tes con la J|K>tetleia' de p su a respectiva 
bandera. .eni^i 
imgbl-fc 50l> tWOj se hará de noche el reconocimiento de 
ningún edifioio púbbco ó privado; pero podrid temerse 
dunanVB ella por el jefe de la fuerza las precauciones ex
teriores que sean necesarias para evitar que se extraiga 
el contrabando ó se facilite la fuga de loé (culpable! í 

Art. 51. Cuando al perseguiri<ñMésguardol>éMlos 
conlfabandistasV los llejs^B ni la visita, podrá reconocer 
sin detención, :y auntjue ísese de>iúoclle^l«M*tuiey%di-

http://donde.no


in* |iíJ ¿MiJUeéfial'de «faju/ii'/^?. tsu¡#iq .srj cuáB 
Fuentidueoa de Tajo 

t̂r h&foMHeinf ñ5 "ríoV éflóYqáJ 
q ? w i Lttfcbyftelfcl?. v ív í fr; ?v. ÍJH 8?!*. 0 . / » ] 1 , 9 WM* 

-ipp ^ t t o t t t e j g é é f t m n e á ^ A t eb 
Mora Izar s a l . , « . L ú a * o -¿ skxttsuo 

... , , , eoVres-
ponsableí Tosque hubíerenTiecho el reconocimiento si lo f »b oj xfiu^TWWir,s>J-bdfw3 •tf'f Y # 

hubieren practicado, sin qne concurrieran las circuns- | - ^ " 
tancias que se prescriben en esta disposición para que 
psoedaí»verifleareer ^ 8snoiootnJani ¿ti eb buJiu n3 

Art. S í . ' En toda cíase «e'^n^fhrlatolilbs^bbSéf-
tari ftrltfi^ifiiiütó q ^ á l ^ ^ V á é t ^ ^ ^ ^ t l i W á , tír-, 
cunspecc^ s¿e propasarse á, . ^ q ^ n ^ q ^ 1- mr-S ffi/m** M W <}6i?nl!e ; aonoi[ 
^qJpBpsii^s^y evjtwta toO^aqto e6trepj|oeo?qii^An>|iea Raí ^ ^ ' R ^ í f r i ^ 1 : 1 ! ^ ; ' ; I . ^ ' í ^ l ^ K ^ i I w s i ' l 1 0nfl* s , j8 
necesario para asegurar el dtseobcinM*otoi y«ínprehen- Retruenas ¿stail 
sion de las defraudaciones y de los delincuentes. De ^u»L'q&¿AgfiUnu^ ;.^i.AÍ.*:^*a.fo ^•sMan«)%s 
cualquier exceso que por aquellos se/cometa, >serán res- slí • ' !<^ÍWBSISK* M ' . W Í I *i?|-iTtr obj6i?n* oŝ  

Yillalvilla . . . / f t t e W f t f ^ ' j M 
Uisn^VIBinWfn dé-fefitáft a.muí JÚKQS ¿ h l u t l 

Valdemanco. j i n s l l l KÁfSecMÍMq ae-iHÍ t,t 
Yaldeavero .' 96 

Madrid 23 dé.innio^iASa.^-Manuel Pita. 

ioq y ?;í)7o!oo eb coaso sb ú 
* - .IUSH '{ oouald aobioo no Iscsst I 

-siq $| jsl0m ffdptb fioxyuHfi'.iq og-up ¿ i ,-.-:.VM\ id 
••;'.j>:o leb IjenoíouJiiznoo anlsolA lo BUÍB Liúhm ¿ 
iíOBtERNO Dtí LA PROVINCIA Dfil M A D R I K \ 

' .rJznryi'ne ¿i 
En vista de una reclamación que me ha dirigido el 

Editor del Boletín oficial de esta provincia..he acordado 

n e H * f c = W ^ S B M M M n k w m -

iw obsi 

i 
1 £281 eb otoni oh ®£ al siioel bi i dúo oiousa* 
, fllRgCCION GENERAR DE 0BRA§|>qÍjy(^f> 6 t , 

Kob ion óbosiyis kb 'jiesdoa sotidujan? íipiosa&iuhjL 
< > * ^ ^ ^ 
ocho.dias, las cantidades que son en deber por lasos- I-OWTiOTWesta airecpjoo general üa senaiaojo el_dia z» 
cricion á dicho Boletin y anos que se '«piMÉn^ta*»-! M f f l f . M p R p e l * docS:>fl? P í ^ ^ i V ^ ^ f e * ' , 

aue recordarles de! y ^ á ^ f P W e ^ ^ 
porlaigo de la venta del Espirito &nto/>dg ÓhSSSSSÍ' 

raudo no darán l u g a r I q i e l Ñ M que recordarles de1" ( ^ á M ^ ^ i P u e n # # Í # ® } f S e l 

nuevo el pago de i * ^ j B j ^ ^ i t i m a m e n t e se re- ? p o r l a I , t o d e , a v e n l a d e l E s n , r i t w ^ m a VAVéSkm-
clama. cien del puente de Viveros/ situado ^ j l a carreara de 

** . l f l f l j . j lo,,» , , ^ Madrid á Zaragoxa, por tiempo de dos auós y cantidad 

btnota . ' -n r - : 6Í;« oloo I->b ¿isqeo o* tü\hUñ silné I 
iVo/o, deles pueblos deudores jwr¿<J cpmptawp&m- \ 

sa lePus*ttfimd&p9*i<*án¿) rvA po^nin el é i>m> | 
mngíbJni na (oí7§íq rníipíwril f̂> olaeg I*» oeníoní í 

j orfoib >í) í i l ínúíO^AfiMih oflrioiibe b oup | 
- >Ufj .•>*:*;} i i ofifi i;>q íi¿*ínrf oí si.'p oiaaldiq ! 

Redueña^>J«^t;.OJ,IÜÍ . n ^ ^ i o q . » i *<>a >.HÍMbhi! 
Robledo de Chávela * 120 

illalvilla 

menor admisible de trescientos diez y seis mil rs. vellón 

La subasta se celebrará en los términos preveníaos 
per |a(i*nsHjuceiqi dqtüdef mano ¿ f e i J f f ó u j n esta 
corte ante ía dirección general I de obras publicas, si-

i en e l l o c a q u é écupá él minfttetie^^deíPdtilWo, 
: 

ifib sinq «onfi^WMi* noV^úp^ ' i"^ * " v , . | spfe | 
íí) «el a^idínsl VWb jgrfff^ám^¿Mobstoi esl | 

.>oJniup «ol msq ümole 
Camarma de Ksteruelas 96 
Chozas de la Sierra 96 

96 
^ f c ' A ! : ^ ! ? ? ! ^ } ! ^ : ? ^ ^ 96 
S. Agustín: fl 7 * *. 1 9 . * * . . . . 96 
TltulCia^V. eU v̂ ft»VV4̂  En ta l l a . 96 
Yaldepiéla^OjS.^ 
• mamila. w % w . 5 n . v.:/,:.*fcjate!r 

96 

iesto 
de condiciones jy las demás Reales; órdenes v igept^j 

1 *• Las proposiciones se presentarán en pliegos oemp-
dos, aitegíáñd(«éínex%tetadBéAte al̂ adjuntu 
canüdad que ha de consignarse p ^ n } t ó ^ j | 

, rautif para, 

151/ 
•ÍOTM¡:?IA 

AllQ DE 181, 
.SfTHt en oilui on c onLr.aí 

Camarma de Esteruelas./. 771 96 
Colmenar del ArrSf&.VJf 96 

Ajalvir. 

parte en esta 
parte de dicha, sema, debiendo acompañarse 
pliego el documento que acredite haber realizado el de-

°^tóito &Tn&8é Ijee previene lá referida imt iMibo. 
En el caso de que resultasen dos 6 mas preposi

ciones iguales se celebrará únicamente entre sus auto-
-m*m ¿mti* lioUacipp ^ lWr \ f J t , ^ ^ m i n o , 

pWSori^^o.r>Ia ciuda ín^t^oion. La primer mqiqm 
admisible para la licitación abierta si tuviere lugar será 
por lo menos la del medio dmmo de la cantidad olreoi-

X 

.U i l ^ W n « ^ ^ \ * tW..uwA.WHi«i)if^Vj.4)\n«í49>^\ J cada una.. ^sflsbnAa— .f£8t oií^i <b 1S thb¿lf 



A j o Las propias condicione* se aetobrtifáa en el j-ni 
mu 

pu 

día sucesivamente las suttatfes $*gaietftesí< 
esta cene y en Gradad Real la dé! 

hi 

Lápiohe con su intervención de 
tuadR en la carretera de Madrid A 
de 4afc añas y cantidad de cieaio veinte y seiftiml qui-
nieié$s ouaseoU yoiaeo rs. anuales* < »r.sl w>N 

igo de esta* corte y en Guadalajara la del 
pronos; situado en lá carretera dé toaírlji^ Zara-

goxtgpor tiempo de dos años y cantidad de sesenta mil 
rs. asílales a t¡ %iA&ñ 

esta eérte y ea Cádiz la del portazgo del puente 
de &&ao situado en la carretera de Madrid á 1 aquella 

o de' ol i?, oioaimioooonn to oi!o*?d ne*e73ull etm ¿ol-hcL. y 

Jyé»t \ j¡-fcíumto eal nai9ÍTi:join|fl(|H|C|Og4obj':>!; ne'isidurt 
tiempo ijoup eiaq aoioiepq?ih £j2t» ne usdnaesi efteopsitonaj 

En virtud de las instrucciones vigeatasiise arrienda 

e es-

cu 
iiiiJ enta t por tiempo dé doá áñoS y ofc^i¡j|í 

ciento veinte irá/anuales. ° *|HVWH¥ I 
drid 29 de junio de 1&S2.~£1 4moM/ganeral^ 

de dfcras publicas, José 4e»Heseta. <̂  ; oi b V 
30 . . . . . Qievaeulsy 

5 

enterado del D. N . N . , vecino-de 
anuncio publicado con fecha de 29 de junio de 1852 y 
d é ^ t o A l í W t ó y r ^ l i i y W ^ ^ i ^ laj 
adjudicación en pública subasta del arriendo por dos!; 

U & t o l portazgo :de 1 % : t ó ¿ ^ m « -
' ie a tomar á su cargo dicho arriendo con estricta su}e-

, ^ecta y írma de! proponeote. 
bi?oiinso y dúuñ EOÍ) fsb oqg5 î)Toq .exo^susS n bhbfiM 
aoltov .-A IÍIÍÍ t-.r?. v s*\U i ' -«i: • *>kl:>iu*ba toaeoi 

a • 
Alcaldía Corregimiento político de Alcalá de Beharei. 

ecBwisvenq somftiél«o se • • sestesdinseJ 
' ^EttélReletínofoial del 22 de junio anterior, nü-

• mero 4558, invité 4 los comisionados de los pueblos que 
oompoaen las veinte y cinco villas exentas de Alcalá, 

j^ raquee l 27 del mismo mes concurriesen á Pozuelo 
~dé enterarse del estado en que se encúén-

do^0* i iuc** f l a^ pü~ 
birooipara ios qwqataaa interesarse en «tafeo arriendo 

e(I .eeinauonilib ¿el $b y t a ^ p f h o s í e b asi eb flOí^ 
-¿ei p!m ..fî moe es «óüynpu wq eup oeeo'xs i su 
foba<qiuji9qjiia iQl&aif pab^oiq eup esl >{ sol ^., r 

pelo castaño, su aliada idas ele seis cuartas, de edad 
cerrada, pkjOT^,!i^riMíábeíAda de casco de colores y por 
ramal un cordón blanco y azul. 

La persona á quien pertenezca dicha muía se pro* 
sentará ante el Alcalde constitucional del espresado 
sitip con docamento que acredite su propiedad f le se
rá entregada. 

to Ooíghio cd om oup noioumsloi?! IAW m clgív na 
obr.bioüíi. eri.^fiipomjiq xilaa ab IBÍQBO niialofl lab íoiibíL 

En la .vina de Daganzo de arroba se venden 3,000 
tanegas de restregara con buenos aguaderos y aoon-
dantes pastos. La persona que quiera interesarse en la 

-comfira podrá ¡avistarse con Matías Fernandet Benito, 
-̂ pMnQntte&iaiisqw. eup éofíi % mJéloflfod 
ab éohsbloofti eup Ü^ÍIB! eup JJ'IH^Ú ¿ 

del Rey. a fin c 
tra la subdivisú tra la subdivisión del mente de Valde-Alcíafáf} *y rtó lha-
biéndose recibido mas que hasta bel numero de cinco 
be dispuesto repetir aquel aviso para qua tanga efecto 
dicha «reunían ei H del presente mes, encargando á 

- Joa|^n>a4e las e^preaadas villas, obliguen á .s^s co
mitentes á que asistan sin falta alguna, en la intelígen-

1 cia que de no hacerlo tendrán que estar y pasar4 por lo 
- que hayan acordado loe apoderados que entienden en 
-eaeée sánala. eiibenou *bt» OJOI 

Alceiá da «enanas i . • de julio de 1852.-Celedonio 
JHda. 

-o)oa ?n 

.Suislo 
* 9 Ve ná do el primer m edio í año de ~ so ser ic i o n á 

este Boletín, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
7 • 

• 

imo7>i eeaoi 

El dia 17 del prozimo julio de doce á una de su tar
de , tendrá lugar1 en los estrados de esta subdelegacioo y 
•Ote # seftor jeez de primera instancia da Getafe, la 
doble subasta de la escribaoia da nuipeío vacante eo el 

i mtHp ** y&fojb Eomedio, partido judicial 4« tí- , 
pha villa, Hf™ *° anunciado en la Gaceta oficial de f 2 

"•acorriente. 1 

Madrid 21 de jubo de 1854.—Cárdenas. > * í 

que á la mayor brevedad «fet^óenvet ^a^# da él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimtflarA la falta de dicho pago á 
pretesto de que lo harán por año entero, pues sus 
intereses no la permiten tanto-adelanto. 

OS: i .¿[trfbíVJ eb ol 
Se hallan de venta en esta redacción los esta

dos f . , 2 .V 57 y 4.'° que son necesarios para dar 
las relaciones j u r a d a ^ (oanio también las filia
ciones para los quintos. 
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MERCADO PUBLICO DE lí 
ALH05DIG A DE HA OBI O. 

Prtcio* •» 4Í mercado dé hoy. 

rigo.......... dé 52 á 1fr y 

íebada... da 14 á « ' ¥ 

Algarrobas... de . á 19 Ii2 
Madrid 5 ue julio de 1852. 

Vi A leb isfiamfoO 
I fm^Niito (f< Manuel Pita , oa/« de M**ra Uto 42. 


